Anexo 3.1 (Este anexo fue modificado mediante Circular 014 del 2 de julio de 2008. Rige a

partir del 7 de julio de 2008)

CONTRATO DE AUTORIZACIÓN GENERAL PARA LA CELEBRACIÓN DE

OPERACIONES REPOS ENTRE EL AFILIADO Y EL COMITENTE

Entre las partes: De un lado, ______________________, mayor de edad, vecino

de ____________, identificado como aparece al pie de su firma, quien actúa en

este acto en su calidad de representante legal de __________________________,

entidad que para los efectos de este documento se denominará EL AFILIADO, y del

otro, _____________________________, mayor de edad, vecino de __________,

identificado como aparece al pie de su firma, quien actúa en este acto en nombre y

representación legal de _________________________, sociedad que para los

efectos del presente contrato se denominará EL COMITENTE, han acordado celebrar

el presente acuerdo, el cual se regirá por las siguientes

CLAUSULAS

PRIMERA: Con la firma de este contrato y partir de la fecha de sus suscripción y

hasta ________________(dia,mes.año), EL COMITENTE autoriza expresamente a

EL AFILIADO a realizar y ejecutar en nombre propio y por cuenta del COMITENTE

las operaciones de venta con pacto de recompra, en adelante repos, que éste le

ordene.

PARAGRAFO PRIMERO: Para todos los efectos, EL COMITENTE declara que las

personas autorizadas para representarlo frente a EL AFILIADO son única y

exclusivamente las que se enuncian a continuación:

(Nombres y Apellidos) (Documento de Identificación)

1. ___________________ _________________________

2. ___________________ _________________________

PARÁGRAFO SEGUNDO: Las personas anteriormente mencionadas podrán dar

órdenes relacionadas con operaciones de venta con pacto de recompra,

telefónicamente, por escrito, vía fax o vía correo electrónico.

SEGUNDA.- EL AFILIADO queda ampliamente facultado para celebrar y registrar

en nombre propio y por cuenta de EL COMITENTE todas y cada una de las

operaciones repos y ejecutar todos los actos necesarios para el cabal desarrollo de

este acuerdo.

TERCERA.- EL COMITENTE declara y acepta irrevocablemente liberar de toda y

cualquiera responsabilidad, contractual y extracontractual, al AFILIADO y a la

BOLSA DE VALORES DE COLOMBIA en su condición de Administrador por los daños

y perjuicios que pudiera sufrir en el evento en que se presente la suspensión de las

operaciones en el MEC decretada de conformidad con la ley o los reglamentos.

CUARTA.- EL COMITENTE declara y acepta expresamente conocer el Reglamento

del Sistema Centralizado de Operaciones de Negociación y Registro –MECMERCADO

ELECTRÓNICO COLOMBIANO, la Circular Única y los Instructivos

Operativos que se expidan en desarrollo del mismo.

QUINTA.- El COMITENTE reconoce y acepta que por el simple hecho de ordenar la

operación repo, queda obligado a constituir, ajustar y sustituir las garantías que

exija el mencionado Reglamento.
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No obstante lo anterior, EL AFILIADO a su voluntad y discreción podrá constituir a

nombre de EL COMITENTE, con sus propios recursos o a través de un tercero que lo

autorice, las mencionadas garantías, sin perjuicio de lo previsto en la cláusula

octava siguiente.

PARAGRAFO.- Para estos efectos, EL COMITENTE expresa e irrevocablemente

acepta y autoriza al Administrador para que en los eventos en que el citado

Reglamento así lo consagre, disponga y/o ejecute las garantías que aquél, un

tercero o EL AFILIADO actuando por su cuenta, hayan constituido.

SEXTA.- En desarrollo de este documento EL AFILIADO adquiere frente a EL

COMITENTE obligaciones de medio, por lo cual en ningún caso garantiza algún tipo

de utilidad o rendimiento.

SEPTIMA.- El COMITENTE expresa e irrevocablemente declara reconocer que todas

las operaciones realizadas y registradas en el MEC y, en especial, las operaciones

repo, en sí mismas implican una serie de riesgos y, por lo tanto, asume plena

responsabilidad por la totalidad de aquellos que puedan generarse en desarrollo de

una o varias operaciones repos autorizadas por EL COMITENTE.

OCTAVA.- En el evento en que EL COMITENTE no haga entrega oportuna de las

sumas de dinero o valores necesarios para el cumplimiento de las obligaciones a su

cargo y del negocio encomendado, y un Tercero o el AFILIADO asuma con cargo a

sus propios recursos el cumplimiento de las mismas, éstos tendrán derecho a

pagarse los créditos que se causen en su favor con ocasión de la ejecución del

encargo, con las sumas de dinero o valores entregados para garantizar el

cumplimiento de las operaciones repo correspondientes.

Para estos efectos, las partes y especialmente, de manera expresa e irrevocable, EL

COMITENTE autoriza a la Bolsa de Valores de Colombia en su condición de

Administrador para retener todas las garantías por el constituidas hasta el

cumplimiento final de las operaciones repo y concede amplias facultades a la Bolsa

de Valores de Colombia en su condición de Administrador para liquidarlas o para

que haga entrega de dichas sumas de dinero o valores en favor del AFILIADO.

No obstante lo anterior, si el monto de las sumas de dinero o el precio de venta de

los valores excede la cuantía del crédito en favor del AFILIADO, éste deberá hacer

entrega de la diferencia en favor de EL COMITENTE. En caso contrario, el AFILIADO

podrá exigir de EL COMITENTE el pago de la diferencia.

NOVENA: De acuerdo con la posición de EL COMITENTE en las operaciones repo

sus obligaciones serán:

1. Siempre que EL COMITENTE actúe como adquirente de la operación inicial en

una operación repo asumirá las siguientes obligaciones:

a. Comprar los títulos objeto en la operación inicial

b. Dejar inmovilizado y a disposición de la BVC, como garantía de sus

obligaciones, los títulos objeto de la operación

c. Vender y entregar los títulos objeto de las operaciones en la operación de

recompra.

2. Siempre que EL COMITENTE actúe como enajenante en la operación inicial en

una operación repo asumirá las siguientes obligaciones:

a. Vender los títulos objeto de la operación inicial.

b. Constituir, ajustar y sustituir las garantías requeridas por la Bolsa de Valores

de Colombia.
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c. Pagar el valor de recompra de los títulos objeto de la operación

*DÉCIMA.- Las diferencias que surjan entre las partes con relación al contrato o su

ejecución, serán sometidas a un Tribunal de Arbitramento conformado por ____ (--

) Árbitros designados para tal efecto por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C.,

mediante sorteo entre los árbitros inscritos en las listas que lleva el Centro de

Arbitraje y Conciliación de dicha Cámara. El Tribunal así constituido se sujetará a lo

previsto en las disposiciones contenidas en su Reglamento y su organización

interna se sujetará a las reglas previstas para el efecto por el Centro de Arbitraje y

Conciliación de dicha Cámara de Comercio. Los Árbitros fallarán en derecho.

En constancia de lo anterior se suscribe entre las partes, aceptándolo

explícitamente en todos sus términos, el día ____ del mes de ______ del año

_____.

EL AFILIADO EL COMITENTE

____________________________ _______________________

C.C. No. ___________ de _______ C.C. No. _________ de ______

Representante Legal Representante Legal

Nota: La cláusula marcada con asterisco (*) no es de obligatoria estipulación.

Cuando se trate de personas naturales deberá ajustarse el primer párrafo

manifestando que actúa a nombre propio.
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Anexo 3.2. (Este anexo fue modificado mediante Circular 014 del 2 de julio de 2008. Rige

a partir del 7 de julio de 2008)

AUTORIZACIÓN ESPECIAL DEL ENAJENTE INICIAL (COMPRADOR FINAL)

EN UNA OPERACIÓN REPO

(1) Fecha ______________________

Señores

BOLSA DE VALORES DE COLOMBIA S.A. EN SU CONDICIÓN DE ADMINISTRADOR

DEL MEC

Referencia: Operación de venta con pacto de recompra No.--------------- (2)

_______

En mi calidad de enajenante inicial de la operación de la referencia por el presente

documento manifiesto expresamente a ustedes, que:

1. Conozco las disposiciones legales pertinentes y el Reglamento, Circular e

instructivos del Sistema Centralizado de Operaciones de Negociación y

Registro –MEC- en cuanto a operaciones celebradas y registradas en él, en

especial las que se refieren a las operaciones de venta con pacto de

recompra.

2. Acepto los términos en los que fue pactada la operación y por ende me obligo

irrevocablemente a readquirir la propiedad de los títulos objeto de la

operación. Los términos de la operación son los siguientes:

-Fecha de registro de la operación (1) _____________________

-Fecha de recompra de la operación (3) _____________________

-Especie (4) _____________________

-Precio de recompra (unitario) (5) _____________________

-Valor nominal (registro) (6) _____________________

3. Me comprometo a otorgar las garantías exigibles, de acuerdo con el

Reglamento, Circular e instructivos del MEC, así como también a constituir y

sustituir las garantías que fueren necesarias, en el evento en que llegaren a

ser necesarias.

4. Acepto que para el cumplimiento de la recompra en la operación de venta con

pacto de recompra mencionada me sea entregado el mismo título con las

condiciones financieras informadas en la venta inicial.

5. En el evento en que en mi calidad de comitente no haga entrega oportuna de

las sumas de dinero o valores necesarios para el cumplimiento de las

obligaciones a mi cargo y del negocio encomendado, y un Tercero o el

AFILIADO que actuó a mi nombre, asuma con cargo a sus propios recursos el

cumplimiento de las mismas, éstos tendrán derecho a pagarse los créditos

que se causen en su favor con ocasión de la ejecución del encargo, con las

sumas de dinero o valores entregados para garantizar el cumplimiento de la

operación repo correspondiente.

Para estos efectos, de manera expresa e irrevocable, autorizo a la Bolsa de

Valores de Colombia en su condición de Administrador para retener todas las
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garantías por mi constituidas hasta el cumplimiento final de las operaciones

repo y concedo amplias facultades a la Bolsa de Valores de Colombia en su

condición de Administrador para liquidarlas o para que haga entrega de dichas

sumas de dinero o valores en favor del AFILIADO, de acuerdo con lo previsto

en el Reglamento.

No obstante lo anterior, si el monto de las sumas de dinero o el precio de

venta de los valores excede la cuantía del crédito en favor del AFILIADO, éste

deberá hacerme entrega de la diferencia. En caso contrario, el AFILIADO

podrá exigirme el pago de la diferencia.

Atentamente,

(7) ______________________________

(7) Nombre________________________

(7) C.C.___________________________

(8) Cargo _________________________

(8) Razón o denominación social de la entidad__________________________

(8) NIT___________________________

ANEXOS: Certificado de existencia y representación legal expedido con no más de

tres meses de antelación o copia del acta de autorización del órgano social

competente.

===================================================

INSTRUCCIONES PARA DILIGENCIAMIENTO

(1) Fecha: día, mes y año, que debe ser la fecha de registro de la operación

(2) Número de la operación de venta con pacto de recompra

(3) Fecha de la recompra: día, mes y año en que debe realizarse la recompra

(4) Especie objeto de la operación

(5) Precio unitario de la recompra, que se obtiene una vez adjudicada la

operación

(6) Valor de la operación de Recompra

(7) Firma, nombre e identificación de la persona que suscribe la carta

(8) Si la persona que suscribe la carta lo hace en nombre y representación de

una entidad, diligenciar cargo que ocupe, razón social y NIT de la entidad.
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Anexo 3.3. (Este anexo fue modificado mediante Circular 014 del 2 de julio de 2008. Rige

a partir del 7 de julio de 2008)

AUTORIZACIÓN ESPECIAL DEL ADQUIRENTE INICIAL (VENDEDOR FINAL)

EN UNA OPERACIÓN REPO

(1) Fecha _______________________________

Señores

BOLSA DE VALORES DE COLOMBIA S.A. EN SU CONDICIÓN DE ADMINISTRADOR

DEL MEC

Ciudad

Referencia: Operación de venta con pacto de recompra (2) No. _____________

En mi calidad de adquirente inicial de la operación de la referencia, por medio del

presente documento manifiesto expresamente a ustedes, que:

1. Conozco las disposiciones legales pertinentes y el Reglamento, Circular e

instructivos del Sistema Centralizado de Operaciones de Negociación y Registro

–MEC-, en cuanto a operaciones celebradas y registradas en él, en especial las

que se refieren a las operaciones de venta con pacto de recompra.

2. Acepto los términos en los que fue pactada la operación y por ende me obligo

irrevocablemente a vender y entregar el título objeto del repo en la operación

de recompra. Los términos de la operación son los siguientes:

- Fecha de registro de la operación (1) _____________________________

- Fecha de reventa de la operación (3) _____________________________

- Especie (4) _____________________________

- Precio de reventa (5) _____________________________

- Valor Nominal (Registro) (6) _____________________________

3. Me obligo a dejar inmovilizado y a disposición de la BVC, como garantía de mis

obligaciones, los títulos objeto de la operación y a vender y a entregar los

títulos objeto de las operaciones en la operación de recompra.

Atentamente,

(7) ___________________________________

(7) Nombre ____________________________

(7) C.C. _______________________________

(8) Cargo ______________________________

(8) Razón ó denominación social de la entidad ____________________

(8) NIT ______________________________

ANEXOS: Certificado de existencia y representación legal expedido con no más de

tres meses de antelación o copia del acta de autorización del órgano social

competente.

==================================================

INSTRUCCIONES PARA DILIGENCIAMIENTO

(1) Fecha: día, mes y año, que debe ser la fecha de registro de la operación.
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(2) Número de la operación de venta con pacto de recompra.

(3) Fecha de la reventa (recompra): día, mes y año en que debe realizarse la

reventa.

(4) Especie objeto de la operación.

(5) Precio unitario de la reventa, que se obtiene una vez adjudicada la operación.

(6) Operación de reventa.

(7) Firma, nombre e identificación de la persona que suscribe la carta.

(7) Si la persona que suscribe la carta lo hace en nombre y representación de una

entidad, diligenciar cargo que ocupa, razón social y NIT de la entidad.
